
República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

EDICTO EMPLAZATORIO
(Artículo 140 de la Ley 1708 de 2014)

RADICADO No. 54001-31-20-001-2019-00170-00

(Radicado Fiscalía No. 110016099068201700913 E.D.)

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CÚCUTA - NORTE DE
SANTANDER

CITA Y EMPLAZA:

A AMALIA MENESES DE CARRASCAL con cédula de ciudadanía 60278116, FRAEN
GARCÍA CORREDOR con cédula de ciudadanía 1094247479, CARMEN ISELA MEDINA
COTAMO con cédula de ciudadanía 60347019, y MARIBEL CÁCERES TÁMARA con
cédula de ciudadanía 60386557, y QUIENES FIGURAN COMO TITULARES DE
DERECHOS SOBRE LOS BIEN(ES) INMUEBLE(S) objeto de la acción de extinción de
dominio, de acuerdo con el certificado de libertad y tradición expedido por la Oficina de
Instrumentos Públicos, así como a LOS TERCEROS INDETERMINADOS, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del proceso No. 54001-31-20-001-2019-
000170-00, (radicado fiscalía No. 110016099068201700913 E.D.), dentro del cual el
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE
CÚCUTA, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 y 137 de la ley 1708 de 2014,
AVOCÓ CONOCIMIENTO DEL JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, POR
COMPETENCIA TERRITORIAL, SOBRE LA EXTINCIÓN DE DOMINIO, del(os) bien(es)
mueble(s) objeto de la Acción de Extinción de dominio, según certificados de Libertad y
tradición, a fin que comparezcan a este Juzgado, hacer valer sus derechos respecto del(os)
bien(es) inmueble(s), que a continuación se identifica: Matricula Inmobiliaria: 260-44967
ubicado en Calle 2 transversal 17, Barrio los Alpes; 260-232859 ubicado en la Calle 15 # 22-55 Barrio
Nuevo Horizonte; 260-15092 (Mejoras) ubicado en la Calle 23 # 19-19 O 19-22 Barrio Galán, 260-
54488 (Mejoras) ubicado en la Calle 25 Av. 9 y 10 No. 9-40 Barrio Cuberos Niño; todos los inmuebles
ubicados en la ciudad de Cúcuta.

Lo anterior, dando cumplimiento a lo ordenado en el auto de septiembre 5 de 2022 y de
acuerdo a lo preceptuado por el artículo 140 de la Ley 1708 de 2014.

CONSTANCIA DE FIJACIÓN

Se fija el presente EDICTO en un lugar visible del JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO
ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CÚCUTA - NORTE DE
SANTANDER, por el término de cinco (5) días hábiles y se expide copia para su publicación
en la página web de la Fiscalía General de la Nación, en la página web de la Rama Judicial,
en un periódico de amplia circulación nacional y para su difusión en una radiodifusora o
cualquier otro medio con cobertura en la localidad donde se encuentra el (los) bien(es).

Si el emplazado o los emplazados no se presentan dentro de los tres (3) días siguientes al
vencimiento del término de fijación del edicto, el proceso continuará con la intervención del
Ministerio Público, quien velará por el cumplimiento de las reglas del debido proceso.

SE FIJA el presente edicto en la secretaría del despacho a las 08:00 horas del 8 de
septiembre de 2022 y SE DESFIJA a las 17:(» horas del 14 de septiembre de 2022.

fsn
LUIS OMATR WOREZ GÓMEZ

SECRETARIO
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